
Año XLIX. Domingo 28 de Mayo de 1882. Núm. 126.

PUNTOS DE 8USCRICION.

En en la Administración del
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION

TRI1NTA PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disoosiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro 
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Sdpsdo cuatro días después para los demas pue- 
los de la misma provincia. Decreto de 28 ae

Noviembre de 1831.)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responnahilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri, 
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 16 del co

rriente he admitido á D.n Dionisia Esperanza 
Castejon, vecina de Madrid, una solicitud que 
ha presentado en 15 del mismo sobre registro 
de 35 pertenencias de una mina de sal gemma, 
sita en término de Remolinos, con el titulo de 
«Paloma,» y linda por Norte con monte común 
y mina «Minglanilla,» por Sur con las minas «La 
Agregada,» «La Camelia» y «La Victoria,» por 
Este con mina «La Infalible» y por Oeste con 
monte común y la mina la «Virgen del Pilar,» y 
que la designación de este registro se hace por 
la interesada en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida la segunda estaca de la 
mina «Infalible,» desde él y en dirección Oeste 
se medirán 200 metros á pasar por el mojon nú
mero 6 de la mina «La Camelia» y se clavará la 
primera estaca, desde ésta en dirección SO., sen
da abajo por la mina «La Camelia,» se medirán 
600 metros y se fijará la segunda estaca; desde 
ésta y en dirección Norte se medirán 400 metros 
y se clavará la tercera; desde ésta y en dirección 
Este se medirán 800 metros y se fijará la cuarta; 

desde ésta y en dirección Norte 20° Oeste se 
medirán 600 metros y se clavará la quinta: desde 
ésta y en dirección Oeste se medirán 100 metros 
y se fijará la sexta; desde ésta y en dirección 
Sur se medirán 300 metros y se clavará la séti
ma; se volverá á la cuarta estaca y desde ésta al 
punto de partida y en dirección Sur se medirán 
400 metros y se clavará la octava estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 35 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 25 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 
provincia: .
Hago saber: Que por decreto de 12 del corrien

te he admitido á D. Francisco Palacios y Gale, 
vecino de Remolinos, una solicitud que ha pre
sentado en 10 del mismo sobre registro de 12 
pertenencias de una mina de sal gemma, sita en 
término de Remolinos, con el título de «Remo
linera,» y linda por Norte, Sur y Este con monte 
común y por Oeste con la mina «Sebastopol,» y 
que la designación de este registrase hace por 
el interesado en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el mojon núm. 6 de la mi
na «Sebastopol;» de él y en dirección Norte 20° 
Oeste se medirán 200 metros y se colocará la pri
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mera estaca; de ésta y en dirección Este 20° 
Norte se medirán 300 metros y se colocará la 
segunda; de ésta y en dirección Sur 20° Este se 
medirán 400 y se colocará la tercera; desde ésta 
y en dirección Oeste 20° Sur se medirán 300 me
tros y se colocará la cuarta estaca, y uniendo 
este punto con la primera por una recta de 200 
metros y en dirección Norte 20° Oeste, quedará 
cerrado el espacio que comprenda las 12 per
tenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término do 60 dias prefijados 
por la ley del. ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. * ,

Zaragoza 25 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A(.J Herrero.

C IRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes'de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca del 
soldado desertor del regimiento Lanceros de 
Caballería, núm. 1, Juan Ezquerra Agudo, cu
yas señas á continuación se expresan, y caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes, ! 
sea puesto á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Zaragoza 26 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas de Juau EiqUerra Agudo.
Edad 20 años, estatura un metro 575 milíme

tros, pelo castaño, cejas id., ojos garzos, barba 
clara, boca regular, color bueno, frente regu
lar.—Señas particulares no tiene.

Hallándose vacante una plaza de Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Orden público de 
esta capital, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, los que deseen solicitarla presentarán 
sus instancias en este Gobierno en el término 
de 10 dias, acompañadas de la. licencia absoluta 
v certificado de buena conducta.
" Zaragoza 27 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

o b r a s  pú b l ic a s .
JEFATURA DE LA PROVINCIA.

Arrendamieuto del local para oficinas de Obras 
públicas en esta capital.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad la 
traslación de las mencionadas oficinas del local 

Xque hoy ocupan en la casa del Canal á otro ade

cuado al objeto, y con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de Mayo de 1876 y Real or
den de 24 de Enero de 1877, se invita á los pro
pietarios de fincas urbanas de esta capital para 
que dentro del plazo de un mes, á contar desde 
la fecha de éste anuncio, presenten en el despa
cho del Ingeniero Jefe de la provincia (Coso, 
104, principal izquierda), sus proposiciones por 
escrito del arrendamiento del local que ofrezcan, 
especificando el precio y condiciones de pago y 
alquiler que exijan; siendo las que haya de reu
nir el local para oficina las siguientes; ,

Piso entresuelo, principal ó segundo en edifi
cio situado en punto céntrico y despejado de la 
población, al objeto de hallarse cerca de los 
Centros oficiales, y de poder contar con buenas 
luces en los despachos; éstos, en núm. de 10 
por lo ménos, deberán ser habitaciones con bue
nas luces directas, y bastante capaces para que 
aun en la más pequeña puedan colocarse dos 
mesas grandes de escritorio, y el mobiliario me
nor correspondiente; que la mayor parte tengan 
chimeneas ó estufas, y las que no, condiciones 
á propósito para poderlas establecer.

Zaragoza 26 de Mayo de 1882.—El Ingeniero 
Jefe, E. de León y Mesonero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes forasteros ha
yan sufrido en su riqueza, previa la presenta
ción de los títulos debidamente autorizados que 
lo acrediten.

Lumpiaque 25 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Tomás Navarro. r

Por término de ocho dias, á contar desde el 
que aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su Riqueza, previa la presentación de los do
cumentos que lo acrediten. -

Fombuena 22 de Mayo de 1882.—El Rejidor 
ejerciente, Tomás Bayona.

Se hallan vacantes las Secretarías de Ayunta
miento y Juzgado municipal de este pueblo; su 
dotación consiste en 500 pesetas anuales paga- 

,das del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos la primera, y los derechos de arancel, 
la segunda, con la obligación de formar todos 
los repartimientos de dicho pueblo.

Los que deseen obtenerlas presentarán sus so
licitudes documentadas al Sr. Alcalde y Juez 
municipal respectivamente en el término de 
diez dias, pasados los cuales se proveerá.

Los Payos 24 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Victoriano García.—El Juez municipal, Felicia
no García. ________________

Hasta el 5 del próximo Junio se admitirán en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento las altas y 
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bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
su riqueza, presentando al efecto los títulos 
que lo acrediten.

Ruesca 25 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
-Joaquín Perez Molina.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i I a r.

Cédula de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del cuartel 
del Pilar de esta ciudad, en causa seguida con
tra Benito Gómez Gabriel y otro por hurto de 
sarga, dictó en 20 de Octubre último la sen
tencia que en lo necesario dice:

«Que debía de inhibirse y se inhibia en el 
conocimiento de estas diligencias en favor de 
la Autoridad administrativa por tratarse de una 
falta cometida en monte público, los cuales se 
remitirán originales al Alcalde de esta ciudad 
para su corrección con arreglo á derecho, de
clarando de oficio las costas procesales como 
encaminadas afijar la competencia.»

V como quiera que se ignora el paradero del 
Benito Gómez Gabriel, se ha acordado notificar
le por medio de la presente, citándole asimis
mo para que en el termino de nueve dias com
parezca en este Juzgado á designar Procurador 
y Abogado que le defiendan en la superioridad 
para donde se le cita y emplaza, bajo apercibi
miento de dárseles de oficio.

Zaragoza 19 de Mayo de 1882.—El Escribano, 
Basilio Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de Sau Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 

de Gracia, que por el mes de Mayo del año 1880 
habitó en la estación de la vía férrea del bajo 
Aragón, en esta ciudad, para que en el término 
de nueve dias comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á rendir declaración en causa que me ha
llo instruyendo sobre robo á Pedro López en el 
camino de María en 12 de Octubre de 1879; y se 
le previene que de no verificarlo dentro de di
cho termino se dará á la causa la tramitación 
que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Mayo de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—De orden 
de S. S., Liborio Lorbés.

Caspe.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de 
primera instancia de la ciudad do Caspe y su 
partido:
Hago saber: Que por parte de D. Benito Roe 

Alfonso, propietario y vecino de la villa de No- 
naspe, se ha presentado demanda sobre inclu

sión en las listas electorales de los también pro
pietarios y de igual vecindad Raimundo Rafa
les Torner, José Andreu Domenech, José Albiac 
Rafales, Romualdo Roe Fuertes y Miguel Ber- 
nus Navarro, solicitando se le.s declaro este de
recho y la consiguiente inscripción para ejercer 
el referido derecho de sufragio; y admitida que 
lo ha sido la solicitud, de conformidad con lo 
que dispone el art. 27 de la vigente ley electo
ral, he acordado en providencia de este dia pu
blicar la pretensión por edictos, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la fecha 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte el presen
te, puedan presentarse en oposición á la inclu
sión los mismos interesados que lo desean ó 
cualquiera elector. (

Dado en Caspe á 17 de Mayo de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Antonio 
Perez. .

• La Almunia.

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 17 de Junio próxi

mo y hora de las dieí y media de su mañana, 
en los estrados do este Juzgado se procederá á 
la venta en pública subasta de los bienes in
muebles que se expresarán, embargados á Ra
món Tomcy y Cabero, vecino que fué de Chodes, 
para pago de responsabilidades pecuniarias en 
causa criminal contra el mismo sobre hurto de 
frutos, y cuyos bienes, con el precio de su res
pectiva tasación, son los siguientes:

1 .° Up pajar con corral, denominado del lu
gar, sito en el paso de las eras, término de 
Chodes; confrontante al N. con Manuel Marín, 
al S. con Agustín Jimeno, al M. y P. con cami
no: tasado en 140 pesetas.

2 .°, Un pajar y era, entre el camino de las 
Torcas y cerro de la Cantera, también término 
de Chodes; lindante por sus cuatro puntos car
dinales con monte: tasado en 190 pesetas el pa
jar y en 100 pesetas la era.

3 .° Un campo, con chopera, de yugada y 
media de tierra, secano, sito en Javacin, partida 
de la Torca de las Caídas, también término de 
Chodes; confrontante al N. con Babil Maestro, 
al P. con monte, al M. con barranco y al S. con 
rio Jalón: tasado en 200 pesetas.

4 .° Un campo en la partida de Javacin, del 
mismo término, de dos yugadas de cabida; con
frontante al N., S. y M. con monte y al P. con 
herederos de Bruno Andrés: tasado en 50 pesetas.

5 .° Y una viña en la partida de Javacin, del 
referido término, de dos yugadas, que contiene 
sobre 2.000 cepas, y confronta al N. con Loren
zo Jimeno, al S. con Miguel Polo, al M. con 
Mariano Blas y al P. con monte: tasada en 450 
pesetas.

El que quiera hacer postura á los expresados 
bienes, de los que no existen títulos de propie
dad, podrá concurrir al sitio, dia y hora expre
sado; advirtiéndose no se admitirá ninguna que 
no cubra las dos terceras partes de la respecti
va tasación, y que préviamente se ha de depo
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sitar el 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la misma.

Dado en La Almunia á 23 de Mayo de 188~. 
Miguel J. Blasco.—D. S. O., Hilario Prados.

Medínaceli.

D. Francisco Bello y Baile, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido de Medina- 
celi:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á todas las personas que hayan sufrido daño por 
el incendio ocurrido en un wagón del tren co
rreo núm. 45, que de Zaragoza se dirigía á Ma
drid en la madrugada del 12 del actual, kilóme
tro 155, término de Torralba, agregado á Fuen- 
caliente, de este partido judicial, para que en 
él plazo de 30 dias comparezcan ante mi Auto
ridad á prestar declaración jurada respecto de 
dichos daños, causa ó motivos del incendio, y 
valor en que aprecian los sufridos por los inte
resados; apercibidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia de los parti
dos en que residan los perjuaicados por dicho 
siniestro, se sirvan, si se presentaren ante los 
mismos, recibirles declaración jurada respecto 
de los particulares antes expresados, remitiendo 
lo que se actúe á este Juzgado á la mayor bre
vedad, para que en la causa de su razón surta 
los efectos oportunos, á cuyo efecto les servirá 
éste de exhorto en forma.

Dado en Medinaceli á 24 de Mayo de 1882.— 
Francisco Bello.—Por mandado de S. S., Filo
meno B. de Diaz.

OFICIAL _________

tud para el desempeño del cargo, ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se publica el 
edicto presente en Calatayud á 24 de Mayo 
de 1882.—Emilio Sanz.—El Secretario, Epifanio 
Ferraro.

La plaza de Alguacil de este Juzgado munici
pal se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba; su dotación consiste en los derechos 
de arancel. El que se crea apto para desempe
ñar dicho cargo, presentará sus solicitudes en 
la Secretaría en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 24 de Mayo de 1882.—El Juez mu
nicipal, Emilio Sanz.

Huesca.

La Secretaria del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba; su dotación consiste en los dere
chos de arancel. El que se crea apto para de
sempeñar el referido cargo, presentará sus so
licitudes en la Secretaria de dicho Juzgado en 
el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia: pasado dicho plazo se proveerá.

Huesca 26 de Mayo de 1882.-El Juez muni
cipal, Antonio Perez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Calatayud.

D. Emilio Sanz y Colmenares, Juez municipal 
suplente interino de la ciudad de Calatayud 
y ejerciente en la actualidad:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado municipal, 
la cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1877, y dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Cuya plaza 
se halla retribuida con los derechos de arancel 
cuando ejerza las funciones de tal Secretario 
suplente. ,

Los aspirantes acompañaran a la solicitud:
L° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral 

expedida por el Alcalde del domicilio del inte
resado. .

3 .° La certificación de examen y aprobación 
expedida por el Secretario de Gobierno con el 
V.° B.° del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
del territorio en que hubiera sufrido examen 
el aspirante. A falta de éste documento, pueden 
presentar cualquiera otro que acredite su apti-

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.

D. Luis Cebrian y Offman, Capitán graduado. 
Teniente del batallón Cazadores de Arapiles, 
núm. 9:
Habiéndose desertado el dia 8 en esta plaza el 

soldado de la tercera Compañía de este bata
llón, José Trallero Garcés, á quien estoy suma
riando por dicho delito; y usando de las facul
tades que en en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención de dicho batallón de Arapiles, que 
se encuentra en el cuartel de la Montaña, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos.

Madrid 17 de Mayo de 1882.—Luis Cebrian.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


